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GERENTE CLINICA LA PAZ CLINIPAZ S.A. a E 

En la ciudad de Cuenca, a los treinta y un días del mes de agosto del año dos mil veinte, 

entre los señores: CEDENTE: Dr. Gerardo Patricio Feicán Cisneros accionista de la Clínica 

La Paz CLINIPAZ S.A. quién tiene a su haber 59108 acciones de 0.04 centavos cada acción 

y por otra parte la CESIONARIA: Katherine Ivonne Loor Barreiro. 

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, de forma libre y voluntaria, 

convienen celebrar el correspondiente contrato de TRANSFERENCIA DE ACCIONES de 

acuerdo a lo siguiente. 

El primer compareciente en calidad en la que interviene, CEDE a favor de Katherine 

Ivonne Loor Barreiro, las 59108 acciones que posee, debiendo por lo tanto informar 

sobre este particular a la Intendencia de Compañías dentro de los 8 días posteriores a la 

inscripción en el libro de acciones y accionistas por intermedio de la Gerencia. 

Para constancia de la transferencia que se deja especificada, firman en unidad de acto 

para los fines que importen en derecho 
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Dr. erardo Patricio Feicán Cisneros 
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Factura: 001-100-000132588 20200101005D00926 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N? 20200101005D00926 

En la ciudad de CUENCA el día 1 DE SEPTIEMBRE DEL 2020, (16:31) ante mí, NOTARIO(A) MARIA CONSUELO 

CARRASCO PIEDRA de la NOTARÍA QUINTA , concurre(n), KATHERINE IVONNE LOOR BARREIRO portador(a) de 

CÉDULA 0101478428 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(8s) de edad, estado civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en 

CUENCA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de PETICIONARIO(A); GERARDO PATRICIO FEICAN CISNEROS 

portador(a) de CÉDULA 0100766542 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), 

domiciliado(a) en CUENCA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de PETICIONARIO(A); quien(es) me solicita(n) que 

proceda a receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie de , de cuyo contenido se résponsabiliza(n), a fin de 

que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí 

presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). .- Un original de 

esta diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaría. 

NOTARIO(A) MARIA CONSUELO CARRASCO PIEDRA 
O 

=== *NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN CUENCA 

Dra. Consuelo Carrasco Piedra 

Notaria Quinta. Canton Cuenc



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN 

> APELLIDOS. NOÍBRES pe 
* ¡BARREIRO ROSA E 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDI 
CUENCA 2 
2016-10-10 
FECHA DE EXPIRACIÓN. 

2026-10-10 

  

ESTADO CIVIL ' CASADO 
PI IM IM ecu muomna 

-_ ABAD SOLIS 

  

  
DOY FE Qye la FOTOCOPIA que 

antecede en fejala) es igual al griginal 

que 8e presentó para su evidencia 

Cuenca, a ol «Sepiishra, 2000 
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Lrá. Consuelo Carrasco Piedra 

Notaria Quinta Cantón Cuenta 

  
 



Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación si REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

SE CS 
Número único de identificación: 0101478428 

Nombres del ciudadano: LOOR BARREIRO KATHERINE IVONNE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: 

ECUADOR/ESMERALDAS/ESMERALDAS/ESMERALDAS 

Fecha de nacimiento: 30 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: LOOR HECTOR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BARREIRO ROSA E 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE OCTUBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

Emisor: ORLANDO RAFAEL POTON MENDIETA - AZUAY-CUENCA-NT 5 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 209-336-80245 S / 

A                 Lodo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

9-336-80 

  
La institucion o persona ante quien se presente este cerincado debera validario en: nttps:/IvIrtual.registrocivil.gob.ec, contorme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafWregistrocivil.gob.ec 

  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Kiontrronoión y CERO 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y CedulagiónJ 1127 

ARS 
y yo [Sa AER 

CERTIFICADO DIGITAL DATOS DE IDENTIDAD 

A 

Número único de identificación: 0100766542 

Nombres del ciudadano: FEICAN CISNEROS GERARDO PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 18 DE AGOSTO DE 1949 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: MÉDICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ABAD SOLIS ALICIA EUGENIA 

Fecha de Matrimonio: 3 DE MAYO DE 1996 

Nombres del padre: FEICAN G EMILIANO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CISNEROS LUZ MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

Emisor: ORLANDO RAFAEL POTON MENDIETA - AZUAY-CUENCA-NT 5 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 208-336-80401 ] 

br 

208-336-80401 Lodo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

        

  

  

  
La institucion o persona ante quien se presente este cenimcado aebera vaticario en: nttps:/IvINtual.registrocivil.gob.ec, conforme a ta LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec



  

    

  

> ERMSPA: CELA 

Factura: 001-100-000052071 20160101005P07608 

PROTOCOLIZACIÓN 20160101005P07608 

DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, INCLUÍDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 12 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (11:18) 

OTORGA: NOTARÍA QUINTA DEL CANTON CUENCA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 0100766542 

ALICIA sus 0100334267 

  

  [TSERUACIONES: ] 

  

  

NOTARIO(A) MARÍA CONSUELO CARRASCO PIEDRA 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN CUENCA 

e cora 

Dra. Consuelo Carrasco Piedra 4 
Motaria Quinta - Cantón Cuenca...”
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| ACTA DE  DISOLUCION  DE¡NOAE 
SOCIEDAD DE GANANCIALES “BS sarta Quini Notaría Quialk 

En la ciudad. de Cuenca, Capital de la Provincia GuEnca EUA 

República del Ecuador, a doce de Septiembre del año dos 

    

mil diez y seis, ante mí, Doctora María Consuelo Carrasco Piedra, 

Notaria Pública Quinta de este Cantón, comparecen los 

cónyuges señores GERARDO PATRICIO FEICAN CISNEROS y 

ALICIA EUGENIA ABAD SOLIS, capaces para este acto, a 

quienes de conocerles doy fe, con el objeto de dar 

cumplimiento a lo establecido en el numeral trece del art, 

diez y ocho de la Ley Notarial. Al efecto, las partes, en esta 

audiencia de Conciliación, ratifican su voluntad de declarar 

disuelta la sociedad de gananciales formada por el matrimonio 

que les une a los cónyuges GERARDO PATRICIO FEICAN 

CISNEROS y ALICIA EUGENIA ABAD SOLIS, quienes 

contrajeron matrimonio en fecha tres de Mayo de mil 

novecientos noventa y seis, conforme consta en el 

documento que se adjunta. La suscrita Notaria, declara 

disuelta la sociedad de gananciales existente entre los 

cónyuges GERARDO PATRICIO FEICAN CISNEROS y ALICIA 

EUGENIA ABAD SOLIS, disponiendo se sub inscriba esta acta 

en el Registro Civil correspondiente para los fines legales 

consiguientes A CONTINUACION LOS DOCUMENTOS 

HABILITANTES 
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RAZON. En este acto notifico a los EA 

PATRICIO FEICAN CISNEROS Y ALICIA EUGENIA Al 

SOLIS para la Audiencia de Conciliación que ordena la ley, 

señalando para tal efecto el día LUNES DOCE DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ Y SEIS, a las once 

horas. Firman los comparecientes conmigo la Notaria, el 

día VEINTE Y NUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIEZ Y 

SEIS, en unidad de acto de lo que doy fe. 
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DRA. MARIA CONSUELO CARRASCO PIEDRA 
NOTARIA QUINTA DEL CANTON CUENCA



    

' REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

  

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0100334267 

Nombres del ciudadano: ABAD SOLIS ALICIA EUGENIA 

Condición:del:cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ DAVALOS 
“Fecha di de, nacimiento: 22:DE MARZO DE 946 

* Nacionalidad: ECUATORIANA. ! 
Sexo: MUJER 

En, Instrucción: BACHILLERATO | sm 

   

  

e Profesión: pon 

y Estado" Civil: CASADO. 

Cónyuge: FEICAI C GERAR op TAlGiO 
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| Fecha de Matrimoñilo; 3/DE-MAYO DE 1996 
| Nombres. del padre: ABAD RÓMERO €. RLOS q 

Nombres, de: la “madre: SOLIS SERRANO PIEDAD 

Fecha de expe edición: :20. DE JUNIO DE 2012 

  

    

A Intorildcidd cefincada Tenidió DE SEPTIEMBRE DE 2016 

"Emisor: ORLANDO RAFAEL POTÓN MENDIETA - AZUAY-CUENCA-NT 5 - AZUAY - CUENCA 

SA Firma válida 
Ing. Jorgé Troya Fuértes Dgtaty aque pr so oswaL0o 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.09. :29 ECT 
nica Reason: Firma Eli 

Documento, firmado electrónicament jon: Ecuador 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

ll 
2703 

    

        

lama o br limitada a la onmnraharián
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0100766542 

Nombres del ciudadano: FEICAN CISNEROS GERARDO PATRICIO 

Condición:del.cedulado; CIUDADANO 
+ Lugar dé nacimiento; AZUAY/CUENCA/SUCRE 
fehe de nacimiento: 18'DE. AGOSTO Mn 1998 

; Nacionalidad: ECUATORIANA o 

xo: HOMBRE : 
e, Instrucción: .SUBERIOR* 

dé Profesión: MÉDICO 

¿0 Estado Civil: CASADO .. 
PS ed Cónyuge; ABAD SOLIS ALICIA EUGENIA: 

E Fecha de Matrimonio; 3 DE: MAYO DE 1996. 

Nombres: del padre: FEICAN G EMILIANO. 

Nombres dela madre: CISNEROS LUZ MARIA: 

Fecha ge expedición: 9% DE: DICIEMBRE DE 2015 

  

  

  

z Información. certificada ala: fechas 12 DE SEPTIEMBRE DE 2016 . 

da Emisor; ORLANDO RAFAEL POTÓN MENDIETA - AZUAY-CUENCA-NT 5 - AZUAY - CUENCA 

    E e Firma válida 
Ing: Jorgg8 Troya Fuértes Digtay sine pa so oso 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.09. :44 ECT 
nica 2 Reason; Firma El 

Documento firmado electrónicamente jon: r 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

MA 
73 

  

oca abr limitado a la onmnraharián



HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. Cedulas de ley 

presentadas. Leído este ¡instrumento íntegramente a los 

otorgantes por mi la Notaria, se ratifican en su contenido y 

firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 
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GERARDO PATRICIO FEICAN CISNEROS 

CC. 0100766542 

  

ALICIA EUGÉNIA- ABAD SOLIS 

CC. 0100334267 

  

DRA. CONSUELO CARRASCO PIEDRA 

NOTARIA QUINTA DE ESTE CANTON. 

Presente fuí a SU otorgamiento. 
En £ 

copl 
ello confiero po c 

la Jo E MALA
 , que 

i firmo po “sello 

mismo día de LAR
 ' 

““" Dra, Consuelo 
C 

NolaÑE Quinta - Canton Cuenca 

 


